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Señor: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Dr. ANDRES VILLAMARIN DÍAZ. 
VILLAVICENCIO – META. 
E. S. D. 

 
REFERENCIA:   50001315300220200005500 
DEMANDANTE:   PEDRO PABLO BELTRÁN RODRÍGUEZ 
DEMANDADO:   JAVIER HERNANDEZ BARBOSA Y OTRA. 
PROCESO:   DECLARATIVO VERBAL. 
 
ASUNTO:   CONTESTAR DEMANDA. 
 
FERNANDO ACOSTA CUESTA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad 
de Villavicencio, abogado inscrito y en ejercicio, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79,397.830 de Bogotá y tarjeta profesional número 139482 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actúo como apoderado judicial  
de la parte demandada, señor JAVIER HERNANDEZ BARBOSA, también mayor de 
edad, vecino y domiciliado en esta ciudad, estando dentro del término legal para ello, 
me permito CONTESTAR LA DEMANDA en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL PRIMERO: No es cierto, pues revisada la documental aportada por el 
demandante se evidencia que la naturaleza del negocio jurídico preparatorio 
corresponde a una permuta y no a una venta, ello en razón a la forma de pago del 
precio, sumado a ello, no es la fecha correcta de suscripción de la promesa. 
 
AL SEGUNDO: No es cierto, que se pruebe, pues de la documental allegada solo se 
observa el compromiso de una transferencia de dominio mutua de dos inmuebles 
identificados con matricula inmobiliaria 230-143804 y 230-121945 de la Oficina de 
Registro de instrumentos públicos de Villavicencio. 
 
AL TERCERO: No es cierto, reitero, la naturaleza del negocio jurídico preparatorio 
corresponde a una permuta y no a una venta, en cuanto a la entrega, me atengo a lo 
que se pruebe. 
 
AL CUARTO: No es cierto, reitero, la naturaleza del negocio jurídico preparatorio 
corresponde a una permuta y no a una venta, en cuanto al precio y forma de pago, 
me atengo a lo que se pruebe. 
 
AL QUINTO: Se acumulan dos hechos en uno solo, es parcialmente cierto la 
entrega material del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 230-12195, me 
atengo a lo que se pruebe en cuanto a la transferencia real del dominio de dicho 
inmueble. 
 
AL SEXTO: No es cierto, me atengo a lo que se pruebe, pues para mi representado 
sería ineficaz y afectaría su patrimonio económico el hecho de elevar escritura 

mailto:abogadofernandoacosta@hotmail.com


 
  

 
 
 
 
 
 
 

 

  

 

Carrera 33 No. 36-29, Oficina 405 Edificio Pasadena Plaza Barrio El Centro Villavicencio Meta 
Celular  3123437993 Email: abogadofernandoacosta@hotmail.com 

 

 
 
 
 

 

pública transfiriendo el derecho de dominio de un inmueble de su propiedad, 
sabiendo que el demandante desde hace tiempo que ya no ostenta la propiedad del 
inmueble que ofertaba como objeto de la promesa de permuta. 
 
AL SÉPTIMO: No es cierto, me atengo a lo que se pruebe, pues el demandado 
desde siempre ha venido actuando en pro de defraudar a mi representado, prueba 
de ello es la venta del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 230-143804 
en favor de un tercero. 
AL OCTAVO: No es cierto, mi poderdante realizó la entrega material del inmueble al 
demandante para su uso, goce y disfrute de la cosa, las manifestaciones que 
asevera el demandado en nada afectan el usufructo de la misma, pues mi 
representado le entrego el inmueble en buen estado de conservación y en óptimas 
condiciones de habitabilidad, sin embargo, lo que sí es cierto, es que el demandante 
ha dejado en abandono y decayendo dicho inmueble, pese a la buena demanda del 
inmueble por su ubicación entre otros factores, sumando a ello el hecho de que no 
se hizo siquiera cargo de las obligaciones derivadas por la prestación de los 
servicios públicos aun sabiendo que el inmueble le fue entregado materialmente por 
mi poderdante y estaba a su plena disposición. 
 
AL NOVENO: No es cierto, que se pruebe, ello en razón a que mi representado 
desconoce que créditos lleguen a adquirir terceras personas, pues eso no tiene 
porque afectarlo desde el punto de vista económico y no es de su interés, además, 
no es esta la forma de pactar obligaciones en favor de un tercero, o condiciones de 
tal clase, pues este tipo de cláusulas se consideran leoninas dentro de cualquier tipo 
de contrato y se consideran por no escritas. 
 
AL DÉCIMO: No es cierto, reitero, la naturaleza del negocio jurídico preparatorio 
corresponde a una permuta y no a una venta, en cuanto al compromiso en favor de 
un tercero, reitero, este tipo de cláusulas se consideran leoninas dentro de cualquier 
tipo de contrato y se consideran por no escritas, más aun cuando se le impone una 
carga de intereses que supera el máximo de interés autorizado por la 
superintendencia financiera de Colombia y que se considera USURA “4%”. 
 
AL DECIMO PRIMERO: No es cierto, reitero, este tipo de cláusulas se consideran 
leoninas dentro de cualquier tipo de contrato y se consideran por no escritas, por 
ende, no se puede imponer esta obligación a los contratantes, más aun cuando se 
le impone una carga de intereses que supera el máximo de interés autorizado por la 
superintendencia financiera de Colombia y que se considera USURA “4%”. 
 
AL DECIMO SEGUNDO: No es cierto, pues, pues la entrega material del inmueble 
comprende su uso, goce y usufructo, sin que esto genere valores adicionales a su 
cargo como arrendamiento, por lo anterior, dicha condición es una cláusula leonina, 
en consecuencia, se considera por no escrita. 
 
AL DECIMO TERCERO: No es cierto, me atengo a lo que se pruebe, se están 
manifestando múltiples hechos dentro de uno sólo, valores cancelados por mi 
mandante, sumas presuntamente pendientes de pago, y obligaciones impuestas a 
mi representado en favor de terceros, aun cuando dichos valores van en contravía 
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de la legalidad, pues representan el pago de intereses que superan el máximo de 
interés autorizado por la superintendencia financiera de Colombia y que se 
considera USURA “4%”. 
 
AL DECIMO CUARTO: No es cierto, me atengo a lo que se pruebe, para situaciones 
como estas el demandante acudió a través de una acción de cumplimiento de la cual 
desistió luego de entrabada la Litis y aun sabiendo que la acción iniciada tendría 
plena efectividad. 
 
AL DECIMO QUINTO: No es cierto, me atengo a lo que se pruebe, de la documental 
allegada por el demandante se evidencia que este también incumplió con su 
obligación, pues tampoco se presentó en la notaría, tal situación se refleja ante la 
falta de protesto del documento o certificación de asistencia que expide la notaría en 
estos eventos. 
 
AL DECIMO SEXTO: No es cierto, me atengo a lo que se pruebe, el demandado no 
ha demostrado el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, pues no media 
certificación expedida por la notaría que evidencie su asistencia en la fecha y hora 
para la suscripción de la escritura pública, además, el demandante hace ya un 
tiempo atrás realizó la venta del inmueble prometido en permuta a un tercero, 
existiendo entonces imposibilidad física de perfeccionar el contrato en favor de mi 
prohijado. 
 
AL DECIMO SEPTIMO: No es cierto, me atengo a lo que se pruebe, pues mi 
representado tuvo el ánimo conciliatorio para solucionar ese inconveniente, sin 
embargo el demandante no accedió a las formulas presentadas. 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Señor Juez, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, 
pues el demandante incumplió las obligaciones a su cargo, además, la naturaleza 
del contrato difiere ampliamente de las pretensiones planteadas, no se ha agotado 
de manera efectiva la vía o herramienta por la que decidió optar para obtener el 
cumplimiento de las obligaciones a pesar de que dicha herramienta es efectiva, el 
demandante ha obrado con temeridad y mala fe en su actuar y, finalmente, las 
pretensiones buscan una finalidad diametralmente distinta a los objetivos de la 
acción instaurada, ello teniendo en cuenta los siguientes aspectos a saber: 
 

• Pretende declarar la existencia de un contrato de compraventa de inmueble, 
aun cuando la naturaleza del mismo es una permuta. 

• Pretende declarar la existencia de un contrato de compraventa de inmueble, 
aun cuando el documento idóneo que materializa este tipo de acto jurídico es 
la escritura pública de compraventa o permuta (Arts. 1857 y 1760 del Código 
Civil). 

• Pretende declarar la resolución de un contrato de compraventa de inmueble, 
aun cuando la naturaleza del mismo es diferente. 

• Pretende declarar la resolución de un contrato de compraventa de inmueble, 
aun cuando la parte demandante incumplió sus obligaciones. 
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• Pretende una condena por concepto de lucro cesante, aun cuando reconoce 
que mi representado canceló valores que no le correspondían durante un 
determinado tiempo denominándolos “cánones de arrendamiento que cubrían 
intereses”. 

• Pretende una condena por concepto de daño emergente, aun cuando el 
demandante incumplió en sus obligaciones y, en el mejor de los casos, se 
deben las restituciones mutuas y pérdida de frutos civiles. 

• Pretende declaraciones y condenas de manera errónea frente a la calidad de 
los contratante “comprador – vendedor” y no “promitente permutante – 
promitente permutario”. 

• Alega como pretensiones algunas que deberían ser solicitadas como medidas 
cautelares innominadas. 

• Las pretensiones de pago de “cláusula penal” e “intereses moratorios” son 
excluyentes e incompatibles entre sí. 

• Existe indebida acumulación de pretensiones, entre otras.  
 

EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO 
 

TEMERIDAD Y MALA FE DEL DEMANDANTE 
 
Señor Juez, sustento esta excepción teniendo en cuenta que el hoy demandante ha 
actuado de mala fe al faltar a la verdad, cuando él es el primero que incumple, pues 
fue precisamente ÉL quien inicialmente se negó en rotundo a que le transfiriera mi 
representado el dominio mediante la escritura pública del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria número 230-121945, el cual cubría parte del precio en la 
promesa de permuta acordada, así como la mala fe en su actuar en cada uno de los 
momentos de la negociación como sigue. 
 
 PRIMERO: El demandante, desde la misma fecha de suscripción de la 
promesa de permuta se negó a que la escritura pública traslaticia del derecho de 
dominio del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 230-121945 
quedara a su nombre, y, a cambio de esto, le impuso a mi poderdante la realización 
de dicha escritura en favor de la señora MARILYN ANDREA BELTRAN HERNACHE. 
 
 SEGUNDO: Dentro de la citada promesa de permuta aportada con el escrito 
de la demanda, el demandante, pese a que hizo entrega material del inmueble a mi 
representado para su uso, goce y disfrute, le impuso una carga que no le 
correspondía durante un determinado tiempo posterior a la entrega, denominándolos 
“cánones de arrendamiento” los cuales cubrían unos intereses superiores a los 
autorizados por la superintendencia financiera de Colombia, considerados “usura”. 
 
 TERCERO: El demandante inició acción de cumplimiento “ejecutiva singular” 
derivada del contrato de promesa de permuta, la cual curso en el Juzgado SÈPTIMO 
CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, bajo el radicado 50001-40-03-007-2018-
00156-00, sin embargo, obrando de mala fe y de manera temeraria, desistió de 
dicha demanda, después de entrabada ya la Litis, y aun cuando sabía que dicha 
acción sería efectiva para reclamar las pretensiones del mismo, ello con el fin de 
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poder acudir a la presente acción declarativa, defraudar a la justicia y de paso a mi 
representado. 
 
 CUARTO: El demandante desde el año 201_ vendió el inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria 230-143804 que ofertaba a mi representado como objeto 
del contrato base de la presente acción, motivo por el cual no tiene la posibilidad de 
cumplir física y jurídicamente con la obligación que en la presente demanda señala 
estar dispuesto a cumplir, situación que a su vez perjudica patrimonialmente a mi 
representado, pues es su deseo continuar con el pago de sus obligaciones. 
 

QUINTO: En la actualidad el demandante se encuentra reclamando el pago 
de unos perjuicios materiales correspondientes a daño emergente y lucro cesante, 
así como indemnizaciones por perjuicios, sin embargo, este se benefició del 
inmueble que le fue entregado pues podía usufructuarlo en la forma que deseara, el 
daño emergente que alega, se ocasionó debido a su culpa exclusiva debido a su 
avaricia y solicita además doble indemnización, como lo es el pago de “cláusula 
penal” e “intereses moratorios”. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez se declare probada esta excepción, pues en 
efecto se evidencia la temeridad y mala fe del demandante en su actuar, 
encaminada a defraudar a mi representado y obtener una condena para el pago de 
valores adicionales que no le corresponden. 
 
Así mismo, solicito SE ABSTENGA de acceder a las pretensiones que buscan el 

pago de los frutos civiles, ello toda vez que el demandante siempre obró de mala fe, 

ello en aplicación a los artículos 964 y 1544 del Código Civil. 

 

Finalmente solicito al señor Juez, se de aplicación a lo dispuesto en el artículo 86 del 

C.G.P., para que en consecuencia, establecida la falta a la verdad por parte del 

demandante y su apoderado, así como la mala fe en su actuar, remita las copias e 

imponga las multas a que haya lugar. 

 

BUENA FE DEL DEMANDADO 
 

Tal excepción habrá de prosperar toda vez que mi representado desde el inicio de la 

negociación, siempre estuvo dispuesto a cumplir las obligaciones, tanto así que se 

hizo cargo del pago de unos valores adicionales que le impuso el demandante y que 

no le correspondía, como lo son el pago de intereses mensuales a una tasa del 

cuatro por ciento en favor de un tercero, dineros que recibió de manera directa el 

demandante, adicional a ello, siempre estuvo presto a realizar la escritura del 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria 230-121945 en favor del 

demandante. 

 

Por ello solicito se nieguen las pretensiones del demandante encaminadas al 

reconocimiento y pago de frutos civiles y demás indemnizaciones, ello en aplicación 
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a lo dispuesto en el artículo 964 del Código civil, así como lo señalado en sentencia 

25307 (10326) de la sala civil de la Corte suprema de justicia, con fecha 5 de agosto 

de 2014, con ponencia del magistrado Arturo Solarte que indica: 

 

“(…) Es patente, entonces, que el Tribunal erró en la interpretación del 

artículo 1746 del Código Civil y que, como consecuencia de tal yerro, no hizo 

actuar el artículo 964 ibídem, pues de no haber cometido tales desatinos, 

habría colegido que el aquí demandado, al ser poseedor de buena fe, como 

esa misma Corporación lo calificó en su propio fallo, apreciación fáctica que 

al no estar comprendida en la acusación no puede ser revisada por la Corte, 

estaba obligado a restituir únicamente los frutos percibidos con posterioridad 

a la notificación del auto admisorio de la demanda, porque sólo a partir de 

este momento quedaba sometido al régimen(…)” 

 

Es por ello que solicito SE ABSTENGA de condenar a los demandados al 

reconocimiento y pago de mejoras, frutos civiles, indemnizaciones y/o cualquier otro 

concepto en favor del demandante, previo a la notificación de la demanda.  

 

ABUSO DEL DERECHO “IUS VARIANDI” POR PARTE DEL 
DEMANDANTE. 

 
Tal excepción habrá de prosperar teniendo en cuenta los siguientes aspectos a 
saber: 
 
El demandante inició acción de cumplimiento “ejecutiva singular” derivada del 
contrato de promesa de permuta, la cual curso en el Juzgado SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, bajo el radicado 50001-40-03-007-2018-00156-
00. 
 
Dentro de dicho trámite fue librado mandamiento de pago y ordenadas las medidas 
cautelares en contra de mi representado de fecha 26 de junio de 2018 y notificado 
en estados al apoderado del demandante el día 27 de junio de 2018. 
 
Para el día 17 de Julio de 2018, mi representado se notificó personalmente, 
presentando recurso de reposición, y excepciones de mérito a las pretensiones de la 
demanda, momento a partir del cual se trabó la Litis entre las partes. 
 
Posterior a ello, mediante memorial aportado por el apoderado FRANCISNED 
BERMUDEZ, se solicitó el desistimiento de la demanda, la cual fue negada en una 
primera oportunidad, y posteriormente aceptada mediante providencia de fecha 25 
de junio de 2019, mediante la cual terminó el proceso por desistimiento de las 
pretensiones. 
 
Como se puede observar, el demandante pudo acudir de manera efectiva a la acción 
de cumplimiento, proceso en el cual contó con todas y cada una de las garantías 
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para ejecutar las obligaciones a cargo del demandado, y siendo además una vía 
efectiva, pues dentro del trámite del mismo se evidencia que fueron ordenadas 
medidas cautelares en su contra, motivo por el cual dicha vía se hace efectiva para 
cumplir la finalidad del demandante, sin embargo, el demandante y su apoderado 
abusaron del derecho “Ius Variandi” ello toda vez que, pese a que se encontraban 
adelantando una acción de cumplimiento, la cual estaba en curso y garantizaba la 
efectividad de sus derechos y obtención de sus pretensiones, tomó la decisión, de 
manera voluntaria, y en pro de ir en detrimento de los derechos de mi representado, 
de iniciar una acción diferente, la cual queda supeditada a las resultas de la acción 
de cumplimiento “ejecutiva” pues fue esta última, la elección con la cual decidió 
iniciar el demandante sus reclamaciones, pues no es viable que se dé inicio ante la 
jurisdicción ordinaria la acción de cumplimiento y la de resolución de contrato. Art. 
1546 del C.C., situación que se ve respaldada en la sentencia de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, número S-116-2003 de 2003, de fecha 
22 de octubre de 2003, Expediente 7451, M.P. CARLOS IGNACIO JARAMILLO 
JARAMILLO. 
 
Por lo anterior, comoquiera que el demandante inicio la demanda de cumplimiento, 
se hace necesario para que pueda acudir a la segunda vía que es la resolución, que 
una vez tomada la decisión en el ejecutivo se evidencie que la misma no es eficaz 
para obtener el pago de la obligación. 
 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA PEDIR EL COBRO DE 
FRUTOS CIVILES CON POSTERIORIDAD A LA VENTA DEL INMUEBLE 
IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA 230-143804 EN FAVOR 
DE UN TERCERO. 

 
Esta excepción habrá de prosperar teniendo en cuenta que el demandado no puede 
solicitar frutos civiles o cualquier otro concepto con posterioridad a la realización de 
la escritura pública traslaticia de dominio en favor de un tercero, ello toda vez que 
dichos derechos son anexos a la propiedad y quien se encuentra entonces facultado 
para cobrarlos es MARTHA LILIANA RAMIREZ RODRIGUEZ, quien obra como 
comprador en la escritura pública número 2315 de fecha 29 de abril del año 2021, 
elevada ante la notaría Tercera del circulo de Villavicencio. 
 
Sumando a lo anterior, se encuentra el hecho de que existe además buena fe del 
demandado frente a la posesión y al cumplimiento de las obligaciones. 
 

EXCEPCIÓN GENÉRICA: 
 
Solicito al señor juez que en caso de llegarse a encontrar dentro del trámite del 
proceso alguna otra excepción, se declare probada ello en aplicación al artículo 282 
del C.G.P. 
 
Corolario con lo anterior, en cuanto a las pretensiones me opongo a todas y 
cada una de ellas, solicitando al señor juez declare probadas las excepciones 
alegadas por esta defensa, condenando en costas al demandante. 
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PRUEBAS 

 
De manera respetuosa solicito al señor Juez se tengan en cuenta como pruebas 
tanto de la contestación de la demanda, como de las excepciones de mérito, las 
siguientes: 
 
 Documentales:  
 

1) Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria 230-143804 de la Oficina de Registro de instrumentos públicos de 
Villavicencio. 

2) Recibo de pago de fecha 8 de febrero de 2017 por valor de TRES MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

3) Recibo de pago de fecha 30 de marzo de 2017 por valor de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

4) Recibo de pago de fecha 18 de abril de 2017 por valor de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

5) Recibo de pago de fecha 31 de mayo de 2017 por valor de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

6) Recibo de pago de fecha 21 de junio de 2017 por valor de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

7) Recibo de pago de fecha 9 de julio de 2017 por valor de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

8) Recibo de pago de fecha 5 de septiembre de 2017 por valor de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

9) Recibo de pago de fecha 3 de diciembre de 2017 por valor de CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

10)Recibo de pago de fecha 29 de enero de 2018 por valor de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

11)Copia del cheque número 350980, de fecha 17 de marzo de 2017, expedido 
por mi representado, por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. 

12)Consulta de estado del proceso expedido por el sistema siglo XXI de la 
página de la rama judicial, donde se evidencia el trámite del proceso bajo el 
radicado 50001-40-03-007-2018-00156-00, adelantado en el Juzgado 
SÈPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO. 

13)Copia simple de la providencia de fecha 26 de junio de 2018, dentro del 
radicado 50001-40-03-007-2018-00156-00, adelantado en el Juzgado 
SÈPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, mediante la cual libra 
mandamiento de pago en contra de mi representado. 

14)Copia simple de la providencia de fecha 16 de noviembre de 2018, dentro del 
radicado 50001-40-03-007-2018-00156-00, adelantado en el Juzgado 
SÈPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, mediante la cual resuelve 
el recurso de reposición. 

15) Copia simple de la escritura publica No. 2315 de fecha 29 de abril de 2021, 
emanado de la Notaria Tercera del Circulo de Vilalvicencio-Meta. 
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Con esta prueba pretendo demostrar el pago de las obligaciones a cargo de mi 

representado, su buena fe, así como la mala fe del demandante y el abuso del 

derecho respecto de las acciones por él adelantadas. 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Del mismo modo, solicito al señor Juez, se decrete y practique el interrogatorio de 

parte del señor PEDRO PABLO BELTRAN RODRIGUEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 17.303.173, expedida en Bogotá D.C., para que dé su versión 

frente a los hechos expuestos y los actos por el desplegados frente a la venta del 

inmueble a un tercero, así como los pagos y la motivación por la cual no quiso recibir 

la transferencia de los derechos de dominio sobre el inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria 230-121945. 

 

Con lo anterior pretendo buscar la confesión directa de lo antes descrito, o confesión 

ficta o presunta y demostrar las excepciones de la demanda. 

 
Declaración de parte:  

DECLARACIÓN DE PARTE: Solicito Señora Juez, fijar fecha y hora para ser oído 

en declaración de parte a el señor JAVIER HERNANDEZ BARBOSA, persona 

mayor de edad con domicilio y residencia en Villavicencio (Meta) siendo él el 

demandado, Cuya identificación y dirección de notificación reposan en la demanda 

principal.  

Con lo anterior, pretendo demostrar que los hechos de la demanda no son ciertos 

con relación a las pretensiones de la demanda principal y desvirtuar totalmente las 

pretensiones de la misma.  

 
Testimoniales: 

 
De manera respetuosa solicito al señor Juez, se decrete, practique y fije fecha y hora 
para recepcionar el testimonio de: 
 

• GUNTHER DITTERICH DALLA TORRE, identificado con la cédula de 
ciudadanía 86.045.263 de Villavicencio, quien puede ser ubicado en la 
Carrera 43 D No. 21 – 36, Barrio Buque, de la ciudad de Villavicencio, a quien 
le consta parte de la negociación y pagos de mi representado, por ser testigo 
directo. 

 
Prueba trasladada: 

 
Conforme a las documentales aportadas con el presente escrito, y teniendo en 
cuenta la existencia del proceso bajo el radicado 50001-40-03-007-2018-00156-00, 
adelantado en el Juzgado SÈPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, de 
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manera respetuosa solicito se practique la prueba trasladada del citado expediente, 
ello con el fin de verificar la terminación anormal del proceso por desistimiento de las 
pretensiones realizada por el demandante y su apoderado, ello en aras de abusar de 
sus derechos y en detrimento de los derechos de mi representado. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las partes del presente proceso tal como se encuentran en la demanda.  
 
Al suscrito apoderado en la carrera 33 No. 36 -29 oficina 405 edificio Pasadena 
plaza del Centro de Villavicencio (Meta), celular 3123437993 correo electrónico 
abogadofernandoacosta@hotmail.com.  
 
 
Del señor Juez,  
 
 
Cordialmente, 
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Fecha de Consulta : Viernes, 05 de Noviembre de 2021 - 10:04:55 A.M.

Número de Proceso Consultado: 50001400300720180015600

Ciudad: VILLAVICENCIO

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
007 Juzgado Municipal - Civil Juez Juzgado Septimo Civil Municipal

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Archivo

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- PEDRO PABLO BELTRAN RODRIGUEZ - LILIAN ANDREA GONZALEZ BLANCO
- JAVIER HERNÀNDEZ BARBOSA

Contenido de Radicación
Contenido

CONTRATO DE COMPRAVENTA

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

04 Jul 2019 A ARCHIVO CAJA 61 04 Jul 2019

04 Jul 2019 RETIRA DEMANDA
PARTE ACTORA SE HIZO ENTREGA LA DEMAN DA A A ABOGADO FRANCISNED BERMUDEZ 04 Jul 2019

25 Jun 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/06/2019 A LAS 18:33:58. 26 Jun 2019 26 Jun 2019 25 Jun 2019

25 Jun 2019
AUTO TERMINA
PROCESO POR
DESISTIMIENTO

DE LAS PRETENSIONES. 25 Jun 2019

21 Jun 2019 AL DESPACHO 21 Jun 2019

10 Jun 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/06/2019 A LAS 17:24:42. 11 Jun 2019 11 Jun 2019 10 Jun 2019

10 Jun 2019 AUTO NIEGA
SOLICITUD 10 Jun 2019

26 Apr 2019 MEMORIAL AL
DESPACHO RAD. 1915 DE FRANCISNED BERMUDEZ 26 Apr 2019

01 Apr 2019 AL DESPACHO 31 Mar 2019

07 Feb 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 07/02/2019 A LAS 17:51:37. 08 Feb 2019 08 Feb 2019 07 Feb 2019

07 Feb 2019 A SECRETARÍA PARA QUE CONTINUE CORRIENDO EL TÈRMINO DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 07 Feb 2019

31 Jan 2019 AL DESPACHO 31 Jan 2019

14 Dec 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/12/2018 A LAS 18:52:00. 18 Dec 2018 18 Dec 2018 14 Dec 2018

14 Dec 2018
AUTO CORRE

TRASLADO
EXCEPCIONES

Y RECONOCE PERSONERIA 14 Dec 2018

13 Dec 2018 MEMORIAL AL
DESPACHO RAD. 14477 DE FERNANDO ACOSTA 13 Dec 2018

11 Dec 2018 AL DESPACHO 11 Dec 2018



16 Nov 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/11/2018 A LAS 18:14:35. 19 Nov 2018 19 Nov 2018 16 Nov 2018

16 Nov 2018 AUTO NIEGA
RECURSO DE REPOSICION Y DE APELACIÓN. RECONOCE PERSONERÍA 16 Nov 2018

13 Nov 2018 MEMORIAL AL
DESPACHO RAD. 13685 , 13765 DE PEDRO PABLO BELTRAN , 12 Nov 2018

09 Oct 2018 MEMORIAL AL
DESPACHO RAD. 11010 OFICINA DE REGISTRO 09 Oct 2018

06 Aug 2018 AL DESPACHO 05 Aug 2018

03 Aug 2018 RECEPCIÒN
MEMORIAL RDO. 10290 DE WILLIAM SANCHEZ TORO 04 Aug 2018

30 Jul 2018
TRASLADO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G. DEL P.

31 Jul 2018 02 Aug 2018 27 Jul 2018

19 Jul 2018 RECEPCIÒN
MEMORIAL RAD. 10581 DE FERNANDO ACOSTA 20 Jul 2018

17 Jul 2018
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
EL DDO JAVIER HERANNDEZ SE NOTIFICO PERSONALMENTE EL 11-07-2018 17 Jul 2018

26 Jun 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/06/2018 A LAS 13:30:31. 27 Jun 2018 27 Jun 2018 26 Jun 2018

26 Jun 2018 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 26 Jun 2018

26 Jun 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/06/2018 A LAS 13:30:19. 27 Jun 2018 27 Jun 2018 26 Jun 2018

26 Jun 2018
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO DE
PAGO

26 Jun 2018

15 Jun 2018 AL DESPACHO 15 Jun 2018

03 May 2018
ENVIO

EXPEDIENTE POR
COMPETENCIA

SE ENVIO CON OFICIO 2383 DE FECHA 03 DE MAYO DE 2018- PARA OFICINA JUDICIAL PARA REPARTO DE LOS
JUZGADOS DE CIRCUITO 03 May 2018

17 Apr 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/04/2018 A LAS 07:29:41. 18 Apr 2018 18 Apr 2018 17 Apr 2018

17 Apr 2018 AUTO RECHAZA
DEMANDA

X CUANTÍA, SE ORDENA DEVOLVER LA DDA A OFICINA JUDICIAL PARA SU REPARTO A LOS JUZGADOS DE
MAYOR 17 Apr 2018

02 Apr 2018 AL DESPACHO 02 Apr 2018

02 Apr 2018 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 02/04/2018 A LAS 18:52:25 02 Apr 2018 02 Apr 2018 02 Apr 2018
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ENVIO DE DEMANDA DE RESOLUCION DE CONTRATO PROCESO No.055

Fernando Acosta Cuesta <abogadofernandoacosta@hotmail.com>
Vie 5/11/2021 4:53 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ENVIO DE DEMANDA DE RESOLUCION DE CONTRATO PROCESO No.055

FERNANDO ACOSTA CUESTA
ABOGADO
CRA 33 No. 36 -29 OFICINA 405 EDIFICIO PASADENA PLAZA
Celular 312 3437993
Villavicencio Meta

 Desarrollado por HubSpot.
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